
Núin. 136. Jueves 7 de Junio Año de 1877. 

; 

/• C; H V ' - ' b tH> nf^»»l> t 

A D V c r . r r . v : : A O T I C I A I . 
! ~iL-U LSI .müVi | 4 | (,,;, 

LA» leyes, órJeiíes» y. anuncios que hayan de Insertarse en 
lo* BOL Ti«r.> onci/ktr» sr han rt«» mu miar ni Jefe Poülico 
r-*p«tcli»*o, |ior cuyo conducto se pavn , ; . I<»s Fautor»** «le 

Jal «M»'''^''» , >W t»4t»WÍ«J»ilK t 044U n h t . i t i y j 1 . 
•li*i\l.OrJtn dt 6 </<• Aint et t$39o 

• 

i 
•i í U OR ítjr hi ticj id» 

p u M J r n t o r i o s lo* d¡;i«.. <* i»rp to loa d o i n l u g o i , 

Piucios Dt scscructo:».—En .-Ha capital, llevado a rlomicilio, 1 0 r s . mensuales 
ant.cipados; fuera «Je ella 1 4 r*. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un 
año.—Se admiten suscricioi.es en .Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencar-

s < — K u , r » d c capital, directamente por medio.<fc earU á la Administración, 
con inclusión -le! importa SeJ tiempo de al.o., sdlo*.—Uh.numero mello, do» rralt; 

A » V » » T « a i O X A I D I T O a j t A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qnt 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pajaran da realt* por cada linea do inserción. 

Parlo Oficial. 

\ i IMS TBRÍO DE GR ACTAY J11ST11!I.V. 
' • . .••'".¡i i — i ' ! : ) "imüiij . 1 ' . i i i i i / 

" ' ' « : • « iMi - i «vi -777^ rtpníl íflirtT. iti>* ••!• 

I N S T R U C C I Ó N 
P A R A E L CUMPLIMIENTO DEL R E A L DECRETO 
DB 13 1>K AlíUSTp DE 1670 SOBRE REPARACIÓN' 
E X T R A O R D I N A R I A DE TEMPLOS Y EDIFICIOS 

ECLESIÁSTICOS. 

, (Conclusión.) 
» f r-ol «•»•./ ) ,nTCot) u' • :<'».•...'{ i«j<"I 

CAPÍTULO III. 

Ve la ejecución de las obras por contrata. 
Art. 1G. El contratista deberá eomon-

y.ar las obra» ou el témnino do 30 días, 
contados desde la fecha de la aprobación 
de la subasta, y terminarlas «MI los plazos 
que se señalen en los pliegos de condicio
nes. Kn caso «le mora, ol Estado podrá 
rescindir el contrato a su perjuicio con 
Totoncion de la fianza y bajo la responsa
bilidad establecida en el art . 12. 

Cuando la dilación fuero por justa cau-
:sa, podrá el Gobierno conceder al contra-
l is ta la próroga que estimo c.nveniente^ 

Art. 17. Kl contratista estará obl iga
do á seguir en los trabajos las instruccio
nes del Arquitecto encargado de su direc
ción en cuanto no se opongan a l a s con
diciones del contrato, y B acopiarlos ma
teriales y emplear los operarios y medio3 
•auxiliares necesarios para la ojocucion do 
las obras en los plazos estipulados. 

Podrá tambieu abreviar la construcción 
si á ello no so opusicrcu las instrucciones 
del Arquitecto director; pero en este caso 
no tendrá derecho á que se le abone cu 
cada raes mayor suma de la que importe 
l a obra que este" obligado á ejecutar en el 
mismo período 

No podrá el contratista hacer men
sual mente menos obra do la que propor
cional mente corresponda, según los pla-
203 establecidos en la contrata. 

Art. 18. Cuando el Gobierno dispou-
g a que cesen ó se suspendan por tiempo 
indefinido las obras, tendrá derecho el 
coutratista á pedir la rescisión del con
t ra to . En este caso se procederá á la re
cepción de las que touga ejecutadas, li
quidando y abonándosele su importe al 
precio de contrata, así como el valor de 
los materiales que tenga acopiados al pie" 
de la obra, cuando so le notifique la sus
pensión, previo certificado del Arquitecto 
director en que se fije su valor, y se de
clare que son de la procedeucia y calidad 
prescritas en el pliego de condiciones. 

Art. 19. Mensuairaente, si en el con
trato no se hubieren estipulado otros pla
zos, se ordenará el abono al contratista 
del importe de las obras ejecutadas en 
•virtud do certificación expedida por el 
Arquitecto director ajustada al modelo 
número 3. 

Las certificaciones deberán expedirse 
en los cinco primeros dias del mes si
guiente á aquel cu que hayan sido hechas 
las obras que comprendan. 

Art. '20. Las certificaciones «le obras 
deberán extenderse por duplicado, remi
tiéndose inmediatamente por la Jun ta 
diocesana un ejemplar al Slinisterio de 
Gracia y Justicia para que en su vista sé 
liaga la consignación de su importa. 

Art. 21 . Se abonará al ouutraí.r-a la 
obra qué realmente ejecute, toman .lo por 
basemos precios unitarios consignados eu 
el presupuesto, con el aumento <-o.i-;-
guiente por imprevistos, si los hubiere,' 
y el del beneficio industrial é interés del 
dinero adelantado, y con la rebaja pro
porcional á la que hubiere hecho en su 
proposición respecto del total importe de 
las obras. 

Art . 22 No serán de abono al contra
tista las .obras que ejecute y no estéu 
comprendidas eu el proyecto que haya 
servido de baso á su contrato. Tampoco 
podrá hacer variación alguna que no ha
ya sido autorizada por Heal Arden. Kx-
ceptíianse las que puede disponer ol Ar
quitecto director, conforme al art . 23 del 
Heal decreto de 13 de Agosto de 1876. 

Art. 23. El coutratista no tenurá de
recho á indemnización por pérdidas ó per
juicios nacidos de aumento de precio de 
materiales ó mano QO obra, de t a i t a de 
medios auxiliares ó de cálculos c-iuivo-
cados. 

Art. 24. Si el Estado no hiciera efectivo 
el pago de las obras ejecutadas dentro 
de los tres meses siguientes al término 
de aquel á que. se rellera la certificación, 
tendrá derecho el coutratista al abouo del 
interés legal correspondiente al tiempo de 
la mora: y si transcurriesen otros, dos más 
sin realizarse el pago, á pedir la rescisión 
del coutrato, que se llevara á efecto en 
los términos establecidos eu el art . 18; 
pero deberá ponerlo por escrito con 15 
dias de anticipación en conocimiento de 
la Jun ta diocesana y del Arquitecto para 
que este adopte las disposiciones oportu
nas y proponga lo que sea más conve
niente á los intereses del Estado. 

Art. 23. En ningún caso podrá el 
coutratista abandonar la ejecuciou de las 
obras siu Real autorización: si lo hiciere, 
podrá rescindirse el contrato á sa perjui
cio, con roteuciou de la fiauza y bajo la 
responsabilidad consignada en el art . 12. 

Art. 26. Las certificaciones de obras 
que durante la ejecuciou expida el Ar
quitecto director teudrán el carácter de 

j documentos provisionales, v su importe 
se entenderá satisfecho á ímena cuenta 
y sin perjuicio de las rectificaciones que 
deban hacerse en la liquidación definiti
va que se practique á la terminación de 
los trabajos. 

Art. 27 . Concluidas que sean las 
obras, el Arquitecto director dará inme-
diamente cuenta á la Junta diocesana, y 
esta al Ministerio de Gracia Justicia para 
que por este centro se ordene la recep
ción provisional y se designe el Arquitec
to que ha de hacerla. 

Art. 28. La recepción provisional se 
verificará con presencia del Presidente de 

i la Jun ta diocesana ó del Vocal de esta 
corporación en quien delegue su repre-

' sentaciou, del Arquitecto encargado de 

la dirección ó inspección de la obra, del 
nombrado por el Gobierno para hacer la 
recepción y del contratista ó su legítimo 
representante. 

«Si las obras se hubieren ejecutado 
fuera «le la cabeza de la diócesis, podrá 
el iV'tádeute do la Jun ta diocesana dele
gar su representación en el de la Jun ta 
especial. 

Si el contratista no concurriese por sí 
ni por apoderatTó, se entenderá que re
nuncia al derecho de asistir al acto. , 

La recepción se hará mediante un re 
conocimiento deteuido hocho ñor ol Ar
quitecto designado por el Gobierno, en 
mér.to del cual declarará dicho faculta
tivo si las obras sé han ejecutado con en -
tera sujeción al proyecto que haya ser
ví, i" de base al contrato, de todo lo cual 
se levautará acta . 

Si resultare no fundada la reclama
ción del contratista, serán de su cuenta 
los gastos del nuevo reconocimiento he
cho á su instancia: en caso contrario, se
rán «le cuenta del Estado. 

Art . 30. Hecha la recepción provisio
nal procederá el Arquitecto encargado de 
las obras á practicar la liquidación final 
de su importe, previa su medición gene
ral. Asi este documento, como los datos en 
que se funde, se pondrán de manifiesto al 
contratista para que en el término de 10 
dia exponga lo que tenga por convo-
nieute. 

Si en este plazo no hiciere reclama
ción, se cutunderá que se conforma; si la 
hiciere, se procederá en los térmiuos pres
critos en el artículo anterior respecto de 
aquellas á que dé lugar la recepción pro
visional de las obras. 

Art. 29. Si de lreconocimiento resul
tase que las obras no se han ejecutado 
cou arreglo á lo estipulado, se suspende
rá la recepción y se requerirá ai contra
tista para que subsane los defectos que 
se encuentren. 

El coutratista podrá reclamar contra 
esta decisión en el término de 15 dias; y 
si lo hiciere, nombrará el Gobierno otro 
Arquitecto para resolver, oido su dicta
men: si se desestimase la reclamación, se 
ordenará al coutratista que proceda desde 
luego á la ejecución de la obra que falte 
ó á la reforma de la que resulte defectuo
sa, sin perjuiciodo los recursos queel con
tratista pueda utilizar con arreglo á las 
leyes: igual resolución se adoptará si no 
reclamase en el término antes prefijado. 

6i el contratista se negare, se harán 
por Administración y á su costa las obras 
V rectificaciones, empleándose eu costear
las la fianza y el importe de los libra
mientos que no se le hayan satisfecho, 
sin perjuicio de repetir contra cualesquie
ra otros bienes que posea 6 poseyere en 
adelante si acuellas sumas no fueren bas-> 
tantos para la completa ejecución del 
contrato. 

La liquidación final se formará con 
sujeción al modelo núm. 4.°, debiendo 
quedar redactada y remitida á la Junta 
diocesana dentro de la mitad del plazo 
de garantía, ó antes si es posible; y si la 
contrata ha sido resciudida, en e l d e un 

mes, á contar de¿«le la fecha de la orden 
de rescisión. • 

Avt. 31 . La liquidación fiual de las 
obras se remitirá por la Junta diocesana 
al Ministerio de Gracia y Justicia, áquieu 
corresponde su aprobación. 

Art. 32. La recepción definitiva de las 
obras se verificará terminado que sea el 
plazo de responsabilidad fijado en el plie
go de condiciones particulares. Durante 
dicho plazo será el coutratista responsa
ble de la conservación y reparación de la 
obra contratada. 

La recepción definitiva se practicará 
con las mismas formalidades que la pro
visional, y por el mismo procedimiento se 
resolverán las reclamaciones á que diere 
lugar. 

Aprobada por el Gobierno la- recep
ción definitiva, se devolverá al contratis
ta la fianza que hubiere prestado, y se le 
declarará libre do responsabilidad. 

CAPÍTULO IV. 

De la ejecución de obras por Admi
nistración. 

Art. 33.. Cuando el Gobierno dispon
ga que una obra so ejecute por Adminis
tración, lo comunicará á la Junta dioce
sana, para que esta lo haga al Arquitecto 
que haya de dirigir los trabajos, y nom
bre Pagador á cuyo cargo se libren las 
cantidades necesarias para costearlos, de
terminando la garantía que ha da prestar 
del fiel desempeño de su cargo. 

Al tiempo de acordar que una obra 
se ejecute por Administración so deter
minará la remuneración que ha de darse 
al Pagador. 

Art. 34. El Arquitecto encargado de 
una obra que ha de ejecutarse por Admi
nistración hará con la auticipaciou con
v í d e n t e , por couducto de la Junta dio
cesana, el pecUdo do los fondos que en 
cada mes considere necesarios. 

Art. 35. Por el Ministro de Gracia y 
Justicia se dictarán las órdenes oportu-
uas para que se libre á cargo del Paga 
dor de la obra la cantidad que en vista 
del informe del Arquitecto se estime 
bastante para satisfacer los gastos de ca
da mes. 

Art. 36. La obra comenzará apéuas 
el Pagador Cobre la cantidad consignada 
para los gastos del primer mes, de lo 
cual dará cuonta, conforme el modelo 
núm. 5.°, cu término de tres dias después 
de cobrada; y el Arquitecto cuidará de 
no retrasar el pedido de fondos para que 
no sufrau interrupción los trabajos. 

Art. 37. Los libramientos que se ex
pidan á favor de los Pagadores de obras 
que se ejecutan por Administración t en 
drán el carácter de «á justificar,» y se 
acreditará documcntalmcute la inversión 
de su importe dentro del plazo prescrito 
en el ar t . 8.* de la lev de 28 de Febrero 
de 1873. 

Art . 38. Los pagos de jornales se ha 
rán por semanas ó quincenas; los de ma-

I teriales eu los plazos establecidos cu los 
contratos de adquisición. La justificación 
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se sujetará á loa modelos desde el número 
6.° al 12 inclusive. 

Art. 39. Terminadas las obras, el Ar
quitecto dará cuenta por escrito á la J u n 
t a diocesana, y procederá cu seguida á 
hacer la liquidación de las mismas en la 
forma que Wprevieoe en los artícaios 30 
y 31 para fc-obfaé porfcontrfcta en lo^ue 
sea aplicable á lal hechas por Admihistrn-
ciou, sirviittriosfe al efecto del md&elo 1 
número 13* l l eokaquoaea , ta pasará á la comerciantes lo 
J u n t a para que ra de* el CursT»"preservó en 1 del art . 3. 
los artículos citados. 

Art. 40. Los honorarios de los Arqui
tectos se abonarán en la forma estableci
da en el art. 30 del Real decreto de 13 de 
Agosto de 1876: así estos como los gastos, 
de las Jun tas especiales y el premio del 
Pagador se justificarán cou sujeciou á los 
modelos números 14, 15. Ib' y 17, y por 
nómina meusual los del personal facul
tativo y administrativo cuando se le haya 
señalado sueldo fijo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES. 

fe* Todas las obras por contrata que 
á la fecha de esta instrucción estc'n en 
curso de ejecución deberán sujetarse, en 
cuanto á la manera (fe redactar las cer
tificaciones de las obras ejecutadas y de
más documentos que los Arquitectos dio
cesanos deben extender, á los modelos 
aprobados con esta fecha: lo mismo se 
verificará en las obras que sé hagan por 
Administración, rindiéndose por los Pa
gadores las cuentas eu el plazo señala
do en el art . 37. 

2.* Los expedientes pendientes de su
basta pública que tengan ya señalado el 
plazo dentro del cual debe celebrarse el 
remate continuarán en tramitación; pero 
aprobada que sea la subasta y adjudica
das las obras, los Arquitectos se sujetarán 
á esta instrucción en todo cuanto no se 
oponga á las condiciones del contrato ce
lebradlo. 

3." Los expedientes que obren en este 
Ministerio, y en los cuales no haya recaí
do resolución para que se ejecuten las 
obras, se sujetarán á lo ordenado eu el 
decreto de 13 de Agosto del año pasado 
y á la presente instrucción, á cuyo efec
to se devolverán á las Juntas de las dió
cesis respectivas, si estas lo reclamaren, 
para que puedan ser comprendidos en las 
relaciones trimestrales á que se refiere el 
artículo 14 del referido decreto. 

Aprobado por S. M.=Madrid 28 do 
Mayo de 1877.=Calderon y Collantes. 

administrativa; S. M., conformándose con i ministracion económica en el B O L E T I J O F I C I A L 

lo propuesto por V . E . y lo informadjkPor I do I I del mismo mes y año, y que reproduce 
la Sección de Hacienda del Cone jo (te ] tin .tfefco periódico al anunciar la cobranza de 
Estado y la Iutervencion g e j e j a l de la ^ P o s t r e ; debiendo tenj&r entendido los 

.servnwT^ 
jeuer; 

Mministractoto del Estad»), s é h ü 
disponer: 

1¿* " Qáb'en lo sucesivo, los Visitado
res de la KmpreSa del Timbro, siempre 
que tratéo do inspeccionar tí Aurtmtc el 
primer semestre de 1854 cutupFKcrou los 

_'ido ei['«*tt*>J90 
$o de 2 h e ^ c t i r W 1 

de 1873, soliciten de ese cenlro directivo 
autorización previa en la fofl^ifCra-ié» \ 
termina el ar t . 33 de la iustrucion de 22 
de Noviembre del mismo año. 

Y 2.° <¿ue cuando la investigación se 
refiera á libros posteriores al decreto de 
26 de Junio de 1874. se limiten á reclamar 
el certificado de ([m? tratan los artículos 
56 y 57 del Real decreto de 12 de Setiem
bre de 1861, y la r e g l a 5 . B d c la Real or
den de 14 de Junio de 1868. 

De Real órdeu lo digo á V. E . para 
los efectos correspondientes. 

Lo que traslado á V. S. para su inte
ligencia y fines consiguientes, debiendo 
encargarle que cuide de insertarla en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia para 
conocimiento del público, y que remita 
un ejemplar del mismo á este centro di
rectivo.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial ji:tra couocimieuto del público. 

Madrid 6 de Junio de 1877.=E1 Jefe 
económico, 'Agustín Genon. 

\ii ministrar ion 

C o m i s i ó n e s p e c i a l 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Por la Dirección general de Rentas 
Estancadas, con fecha 26 del pasado mes, 
ha pasado á esta Administración econó
mica la Real órden-circular que sigue: 

«Excrao. Sr.: He dado cuenta al 
Roy \>. I). (i . le la instancia promovi
da por la Junta de la Liga de contribu
yentes do Sevilla, en solicitud de que se 
deje sin efecto la iustruccion de 22 de 
Noviembre de 1873 en lo relativo á la 
investigación del sello de guerra en los 
libros de la contab¡li»ladde los comercian
tes , porque aquellas disposiciones son 
contradictorias en un todo al espíritu y 
letra de la legislación general del ramo, 
y para impedir los abusos que los Visita
dores de la Empresa del Timbre se per
miten en el ejercicio de su cargo. En su 
vista, y teuieudo en cueuta que por el de
creto de 26 de Junio de 1874 se recargó 
cu un 50 por 100 él gravamen que pesaba 
sobre el libro diario, y que por consecuen
cia de esta modificación quedó anulado el 
caso20delart.3.*del decreto de2 de Octu
bre de 1873. que estableció la obligación, • 
de lijar el sello de guerra en los tres libros 
<le los comerciantes, razón por la cual 
quedaron sin efecto los artículos 33 y 34 
de la insti acción de 22 de Noviembre de 
1873 en lo que se refiere al iinpuesto tque 
en la actualidad rige, quedando por ello 
subsistentes las disposiciones estableci
d a s con anterioridad sobre la fiscalización j 

de evaluación y repartimiento del cupo 
de contribución territorial de Madrid y 

su término. 

Hallándose terminados por esta Co
misión los amillaramicntos de la riqueza 
inmueble y pecuaria de esta capital y su 
término y el de las fincas comprendidas 
en la zona de ensancho de la misma, que 
han de regir para el año económico de 
1877 á 78, ha señalado el termino de 15 
dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Diario oficial de Avi
sos de esta capital, para que todos los 
contribuyentes de la misma por dichos 
conceptos puedan enterarse en la oficina 
de esta Comisión, sita en la calle de las 
Hileras, núm. 4, cuarto principal, y horas 
de las once de la mañana hasta las tres 
de la tarde, de la renta y utilidades im
ponibles que, según los datos que existen 
en la misma, se les han considerado para 
la imposición de las cuotas que han de 
satisfacer, y puedan reclamar dentro de 
dicho plazo si se creyesen perjueticados; 
en la inteligencia que transcurrido dicho 
plazo no será atendida ninguna gestión 
que se intente sobre el extremo indicado. 

Madrid 6 de Junio de 1877.=E1 Pre
sidente, l \ A., Agustín Genon. 

de 

D. Mariano Carrasco Orejón. Juez municipal 
de esta villa de Mejorada del Campo, y 
que como suplente ejerce la jurisdicción 
por ausencia del propietario. 

Hago saber que por provi«lcncia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al Empréstito nacional de 
1673 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según así lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 23 de 
Agosto de 1S7C. y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 13 del mes de Junio próximo 
del año actual, á la horade las doce de su 
mañana, en el sitio costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 »le la circular que puldicú la ad-

J licitadoréB que, y además 4pMoi.,débitos de 
lá Haoiénda, recargos y costas dtí apremio, 
*on <fó su cuarta los 4¿ olttgRftfonto Á « s -
critutts y los <|ue pucd;ilk ocasfetlarse c#fc 
este motivo. 

En su coiwtecucncia la primera *u!>:T*i«se 
arregtaty á lo que determina para tales ca-

1 *ft. 43 de la instrucción de 3 de Di-
TícmTjft de 1S69, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el am-
llaramicnto y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 4 de orden. Fernando Adán.— 
Una casa sita en esta villa y su calle de Ca
latrava: linda Saliente herederos de María 
Adán; Mediodía salida para Loeches; Ponien
te la calle, y Norte Ruperto Adán; capitali
zada en 625 pesetas. 

Núm. 5. Ruperto Adán.— Una casa en la 
calle de Calatrava: linda Saliente Rafael 
Adán; Mediodía Fernando Adán; PonicnteJa 
calle, y Norte Pedro Martínez; capitalizada 
en 625 pesetas. 

Núm. 7. Donato Carretero.—Una tierra 
en el camino de los Valladares: linda Salien
te Juan Molinero; Mediodía los Valladares; 
Poniente Felipe Peñaranda; capitalizada en 
952 pesetas. 

Núm. 9. Anacleto Cadenas.—Una tierra 
de 20 fanegas, sita en la Majada de las Sopas: 
linda Saliente Andrés Ruiz; Mediodía Da
mián Carretero y Ángel García, y Norte Víc
tor Sánchez; capitalizada en 8.620 pesetas. 

Núm. 10. Javier Cebol la . -Una tierra en 
Vallcjo, de caber nueve fanegas y seis cele
mines: linda Poniente y Mediodía el mismo; 
Saliente Isidro Gallego, y Norte camino de 
los Morrillos; capitalizada en 2.833 ,pesctas 
33 céntimos 

Núm. 11. Santiago Cestero.—Una casa 
en la calle Mayor: linda Saliente D. Anto
nio Juan; Norte el mismo; Mediodía la car
retera, y Poniente Casimiro Cestero; capita 
Tizada en 625 pesetas. 

Núm. 13. Aniceto Cuenca.—Una casa en 
la calle de Calatrava: linda Saliente un eji
do; Mediodía Andrea Ruiz: Poniente lacal le , 
y Norte calle de la Merced; capitalizada en 
en 625 pesetas 

Núm. 17. Dámaso Fuertes . -Una tierra, 
de caber 10 fanegas, en la dehesa de Vclilla 
linda Saliente ladera de la Dehesa; Medio
día raya de Vclilla; Poniente Toribio Ruiz» 
y Norte Sr. Marqués de Guadalcázar; capL 
taüzada en 3.166 pesetas 

Núm. 18. Francisco Fondevilla. — Una 
casa en la calle Mayor: linda Saliente la 
Casa Consistorial; Mediodía la calle, y Po 
nicntc Vic;or Sánchez; capitalizada en 750 
pesetas. 

Núm. 21. Isidro Gallego.—Una tierra en 
la vereda de los Tristes, de caber una fane
ga y seis celemines: linda Saliente dicha 
vereda; Mediodía y Poniente D. Ramón Pa
dilla, y Norte D. Joaquín Sánchez Quija-
no; capitalizada en 466 pesetas. 

Núm. 22. José GarcíaHernanz. - Unatier
ra en el Calvario, de caber cuatro fanegas: 
linda Saliente con Dionisio Martínez: Medio
día Rafael Adán; Poniente Doña Cándida 
Cortina, y Norte el Coto; capitalizada en 1.260 
pesetas. 

Núm. 23. Justo Huerta —Una casa en la 
calle de la Soledad: linda Saliente un eijdo; 
Mediodía herederos de Jctónima Tragaccte; 
Poniente Quintín Rodas, y Norte herederos 
de Scrapio Martincz: capitalizada en 625 pe
setas. 

Núm. 20. Cecilio Yuste —Una tierra ca
mino de Alcalá, de caber seis fanegas: linda 
Sílbente Gregoria Carrasco; Mediodía el ca
mino de la Granja: Poniente y Norte camino 

: Alcalá; capitalizada en 1.900 pesetas. 
Núm. 35. Julián Moreno.—Una tierra, de 

caber 17 fanegas, en el camino de la Granja* 
linda Saliente tierra del Sr. Marques dé 
(Ifcidacazar: Mediodía el camino; Norte dichc 

Poniente Leonardo Cortés; capi
talizad» «»?>. 100 pesetas. 

Su!A. 3S. l ' . l i \ Orej.-a.— Una tierra, de 
1* Tancas eft otra de mayor Cabida en el s i -
tto del CaiTil: linda a l i e n t e camino <ic Al
calá, y los demás aires con otro Orejón; ca
pitalizada en 4.100 pesetas. 

Núm. 203. Nemesio Orejón.—Una casa 
en la calle de San Juan: linda Saliente Fer
nando Benito; Mediodía la calle; Pouíente 
Dionisio Ropero, y Norte D . Manuel Fuen
tes Bustillo; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 122. D. Juan de Vicente, á nombre 
de los herederosde Doña Francisca de la Tor
re.—Una tierra de 16 fanegas en el camino 
de Loeches: linda Saliente Felipe Villalvílla; 
Mediodía el camino; Poniente y Norte Don 
Darío de Regoyos; capitalizada en 5.066 pe
setas. 

Núm. 100. Nicolás Pedro Viejo .—Una 
casa en la calle de Calatrava; linda Saliente 
dicha calle; Mediodía Miguel Herrero; Po 
niente un ejido, y Norte José Herrero; capi
talizada en 625 pesetas. 

Núm. 94. Eugenio Ortiz.—Una casa calle 
de San Juan: linda Saliente con otra de Vic
toria Santa Cruz: Mediodía callo de Sa n Juan; 
Poniente Fernando Benito, y Norte D. Darío 
de Regoyos; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 90. Pedro Molinero (herederos).— 
Una casa calle de Calatrava: linda Saliente 
ejidos; Mediodía herederos de Calixí i M<>. 
Uñero; Poniente la calle, y Norte José Iba-
ñez; capitalizada en 625 pesetas. 

Num. 87. Justa Martínez.—Una casa en 
la calle de las Procesiones: linda Saliente 
Mariano Cebolla; Mediodía la calle; Ponien
te Rufino Ruiz, y Norte calle Nueva; capita
lizada en 313 pesetas. 

Núm. 83. Francisco Losa.—Una casa en 
la calle de la Merced: linda Saliente here
derosde Calitxa Molinero: Mediodía Cándida 
Martínez; Poniente un ejido, y Norte calle 
de la Merced; capitalizada en 313 pesetas. 

Núm. 80. José Herrero.—Un pajar en la 
calle de Calatrava: linda Saliente dicha 
calle; Mediodía Nicolás Pedro Viejo: Ponien
te Manuel Rojo, y Norte calle de las Proce
siones; capitalizada en 313 pesetas. 

Núm. 73. Carmen Herrero.— Una tierra 
en la Vega de este término, de caber una fa
nega en otra de mayor cabida: linda Salien
te D. Juan de Diego Calonge y cacera de los 
Alamíllos; Mediodía D. Fermín González: 
Poniente Silvestre Carrasco, y Norte el Ca
longe: capitalizada en 2.300 pesetas. 

Núm. 76. Baldomero Hucte. — Una casa 
proindivisa con Toribio Ruiz en la calle de 
la Soledad: linda Saliente Eugenio Pamplic-
ga: Mediodía calle del Matadero; Poniente 
la Soledad, y Norte Toribio Ruiz; capitaliza
da en 313 pesetas. 

Núm. 71. Cayo González.—Una casa calle 
de Calatrava: linda Saliente Juan Molinero: 
Mediodía Sr. Marques; Poniente la calle, y 
Norte el Molinero; capitalizada en 625 pe 
setas. 

Núm. i*-6. Andrés Gutiérrez. — Una casa 
hundida en la calle de la Merced: linda Sa
liente corral de Ruperto Adán; Mediodía la 
calle, y Norte eriales; capitalizada en 313 
pesetas. 

Núm. 63. Muría Fuertes. —Una casa calle 
de las Procesiones: linda Saliente Javier Ce
bolla; Mediodía calle de las Procesiones: Po
niente Mariano Carrasco, y Norte Julián Mo
reno; capitalizada en 313 pesetas. 

Núm. 55. Máriina Diaz.—Una. casa en la 
calle de las Procesiones: linda Saliente Fe
lipe Peñaranda: Mediodía Rufino Martines 
Poniente Toribio Ruiz, y Norte la calle: ca: 
pitalizada en 313 pesetas. 

Núm. 16. Juan Cuena.— Una casa en la 
calle de San Juan: linda Saliente un ejido; 
Mediodía Antonio Rubio; Poniente Nica-io 
C a n d í a , y Norte Cándida Cortina; capita
lizada en 313 pesetas. 

* 
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Núm. 45. Pouro Cerezo.-tCna casa en la 
calle del Matadero: linda Saliente Manuel 
Roca; Mediodía la calle; Poniente Felipe Pe
ñaranda, y Norte el mismo; capitaneada en 
313 pesetas. 

Núm. 44. Blas Cebolla.-Una casa en la 
calle de Calatrava: linda Saliente la calle-
Mediodía calle de las Procesiones; Poniente 
Juan Cebolla, y Norte Casimiro Cestero; ca
pitalizada en 025 pesetas. 

Núm. 41. Hilario Cestero.—Una casa en 
la calle Mayor: liflda Saliente Casimiro Ces
tero: Mediodía la carretera; Poniente Va
lentina Vallejo, y Norte D. Antonio Suan; 
capitalizada en 025 pesetas. 

Núm. 40. Leonardo Cortés.—Una tierra, 
de caber tres fanegas, en el Arca del Agua: 
linda Saliente Fernando Adán; Mediodía ca-
niino de Peñarrubia, y Norte Calonge; ca
pitalizada en 700 pesetas. 

Núm. 3S. Luciano Carretero.—Una casa 
calle de San Juan: linda Saliente Sr. Mar
qués; Mediodía Tomasa Alarcon; Poniente 
Juan Adán, y Norte la calle, capitalizada en 
625 pesetns. 

Núm. 37. Francisco Carretero^—Una casa 
calle de Calatrava: linda Saliente un ejido. 
Mcdiüdía'Florcntina Pérez; Poniente la calle* 
y Norte herederos de Calixta Molinero; capi
talizada en 025 pesetas. 

Núm. 39. Viecntc Carralero. —Una casa 
en la calle de Calatrava: linda Saliente Fran
cisco Carralero; Mediodía el mismo; Poniente 
la calle, y Norte Calixta Molinero; capitaliza
da en 625 pesetas. 

Núm. 20. Cecilio Alarcon.—Una casa en 
la calle de la Soledad: linda Saliente María 
Cain:»ñ<>: Mediodía un ejido; Poniente laca, 
lie, y Norte Adrián Alarcon; capitalizada en 
3K< pesetas. 

Núm. 7. Mamerto Adán.—Una casa en la 
calle de Calatrava: linda Saliento la calle; 
Mediodía Dionisio Ropero; Poniente y Norte 
herederos de Cándida Martincí; capitalizada 
en 625 pesetas. 

Núm. 4. José Adán. — Una casa en la 
plaza de Macario: linda Saliente Marqués de 
Guadalc.izar; Mediodía la Plaza; Poniente 
herederos de Cristóbal Sánchez, y Norte 
ejidos: capitalizada en 025 peseta^. 

Núm. I. F.ladio Adán.—Una casa en la 
calle de Ca'atrava: linda Saliento la calle-
Mediodía Casimiro Cestero; Poniente Narci
so Adán, yNortc Ruperto Rulz; capitalizada 
en 025 pesetas. 

Núm. 30. Silvestre Yañcz.—Una casa en 
la calle del Arco: linda Saliente la calle; 
Mediodía Ruperto Babola; Puniente Agus
tín Roda, y Norte Mariano Valero; capitali
zada en 313 pesetas. 

Núm. $9, Luciano Ortiz.—Una era em
pedrada en las afueras de la calle de San 
Juan: linda por todos aires con ejidos; capi
talizada en 313 pesetas: 

Núm. 40. Manuel Rojo.—Una casa calle 
de las Procesiones; linda Poniente José Her
rero; Mediodía la calle del Matadero; Po
niente Manuel Roca, y Norte dicha calle; 
capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 41. Rufino Ruiz.— Una casa calle 
de las Procesiones: linda Poniente herederos 
de Justa Muñoz; Mediodía la calle; Poniente 
subida del caz, y Norte calle Nueva; capita
lizada en 025 pesetas. 

Núm. 42. Félix Ruiz.—Una tierra de ocho 
fanegas camino de Alcalá: linda Saliente 
Dionisio Muñoz: Mediodía el camino; Po
niente el Ruiz. y Norte dicho camino; capi
talizada en 2.503 pesetas. 

Núm. 12. Casimiro Cestero.— Una casa 
calle Mayor: linda Saliente Santiago Ceste
ro ; Mediodía carretera; Poniente Hilario 
Cestero, y Norte D. Antonio Suan; capitali
zada en 0>5 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarle la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique on el Bo-

I LETIJJ OFICIAL á fin de que llegue á conoc-i 
) miento de los deudores y de los que quieran 

interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
artículo 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Mejorada del Campo á 22 de Mayo de 
1877.=-El Juez municipal, Mariano Carras
co. «=Por su mandado, el Comisionado, Juan 
de Diego Calonge. 

JUZGADOS MILITARES 

C a n t o n a . 

D. Ignacio Lapucnte y Abaigar, Capitán 
graduado, Teniente de la tercera com
pañía del primer batallón del regimieo-
to infantería de Cantabria, núm. 39. 

No habiéndose incorporado á este re
gimiento el soldado Manuel Serrano Váz
quez, en el que fué alta en 1.° do Abril 
de 1873 en reemplazo del quinto del año 
auterior por el cupo de la provincia do 
Madrid Francisco Pascual Boeenza, por 
lo que le instruyo sumaria por el delito 
de la desorción. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas eu estos casos 
á los Oficiales del ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primer edic
to al oxpresado soldado Manuel Serrano 
Vázquez, señalándolo el cuartel del Sur 
de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del termino de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos, y de no verificarlo 
en el plazo señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía. 

Santoña 22 de Mayo de 1877 .=Igna-
cio Lapucnte. 

JU2GA.Í3S DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a * 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia tlcl distrito de la 
An liencia de esta corto, refrendada por 
el Escribano que suscribe, so cita y llama 
á Carmen Martínez, que según parece ha 
vivido ou la calle de la Comadre, número 
63 ó 64, cuarto principal derecha, y se 
cayó á la alcantarilla de aguas sucias 
que existe en ol puente de Segovia, donde 
se hallaba sentada al anochecer del dia 
l'.i del mes último, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 
10 dias que por este edicto se señalan, 
comparezca en dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa que se sigue sobre 
lesi unes 

\hdr id30de Mayo de 1877.=V.° B.*= 
Cazorla .=El Escribano, Pío del Pozo. 

O n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Doc
tor D. José María Bamuevo Rodrigo de 
Villahiayor en los autos que en este Juz
gado y por mi actuación se siguen entre 
D. Pedro Díaz Sánchez y Doña Sofía He-
redia sobre pago de pesetas, se sacau al 
subasto en pública licitación, y cuyo acto 
tendrá lugar en la sala-audieucia de este 
Juzgado el dia 15 de Junio próximo, á la 
una de lá tarde, los pinos maderables 
existentes en la redonda de terreno lla
mada de la Magdalena, en la parte cor
respondiente al arroyo de Ortega de iz
quierda á derecha, que divide el rio hasta 
llegar al Sopalin de la Escudilla, sitos en 
el término de Castid, partido de Huesear, 
en la provincia de Granada, bajo el tipo 
d é l a tasación, ascendenteá7 .500 pese
tas . 

Lo cual se anuncia por medio del pre
sente edicto para couocimiento de los 
que deseen interesarse en la subasta. 

Madrid 30 de Mayo de 1877.=V/ B. = 
B a m u e v o . = E l actuario, Licenciado Joa
quín María Llácer Martínez. 523—50 

H o s p i t a l . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez do primera instaucia 
del distrito del Hospital de esta Corte, se 
cita y llama á María Juana del Lobo y 

' D. Julián Segovia, cuyo actual paradero 
y domicilios se ignoran, ó fin do qfte en el 
improrogable término de diez dias com
parezcan en el referido Juzgado y Escri
banía del quo refrenda á prestar declara
ción como testigos eu causa criminal que 
se instruye ante el mismo por hurto. 

Madrid l .MeJuniode 1877.=V.°B.°-= 
Valero .=El Escribano, Celestino de 
Flores. 

I n c l u s a . 

Por el presente y en virtud dcjirovi-
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
en autos ejecutivos d ' I). Juan Mainel 
Romero contra I). Luis González y Mar
tínez sobre pago de pesetas, se sacan á 
pública subasta 18 tierras en el parti
do judicial de Naval carnero, pueblo de 
Brúñete, que han sido tasadas en la can
tidad de 5.887 pesetas, y asimismo tres 
muías en la cantidad de 1.300 pesetas. 

El remate tendrá lugar eu este Juz
gado el dia 30 del corriente, y hora de la 
una; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que para enterar
se los licitadores se hallan de manifiesto 
los autos hasta ol dia de la subasta. 

Madrid l . u de Jarifo de 1S77.=EI Es
cribano actuario, Ezequiel Arizmendi. 

524—40 
I j a t l n a . 

D. Jacinto Diaz Miranda, Escribano de 
actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta capital. 

Doy fe que en el incidente de pobreza 
de 1). Manuel Quiroga García con Don 
Manuel Macho y D. Francisco Ruiz de 
Quevedo se ha dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, 
á 2 de Enero de 1*77, el Sr. D. Jeaquin 
de Quero y Cobos, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
capital, habiendo visto estos autos; y 

Resultando que el Procurador D. Si
món Garrido Saiiagun, aceptando la de
fensa gratuita de l). Manuel Quiroga 
García, formuló por escrito de 14 de Fe
brero de 1876, bajo la dirección del Le
trado D. Diego Bahamoude, uua demanda 
sobre que ae declarase pobre al D. Ma
nuel Quiroga para litigar con D. Manuel 
Macho y I). Francisco Ruiz de Quevedo 
á tii) de reclamarlos ciertas cantidades: 

Resu l t ando que habiéudose ratificado 
el interesado en el referido escrito, fueron 
citados y emplazados por medio de los 
periódicos oficiales y término le seis dias 
para que contestaran la demanda los ex
presados D. Manuel Macho y D. Fraucis-
co Ruiz de Quevedo por ignorarse su do
micilio y paradero: 

Resultaudo que habiendo transcurrido 
el término legal para contestar á la de
manda les fué acusada la rebeldía, y el 
Juzgado la hubo por acusada por provi
dencia de 14 de Junio de 1876, la cual se 
hizo saber eu la misma forma que eu el 
emplazamiento: 

Resultaudo que conferido traslado por 
seis dias al Ministerio fiscal, al tiempo 
do evacuarlo vino proponiendo la prueba 
que estimó conveniente: 

Resultando que recibido el incidente 
á pueba por término de 20 dias, se prac
ticó dentro de él las propuestas por las 
partes, y comunicado el expedieute al Mi
nisterio fiscal, emitida su opinión favora-
rable á la declaración de pobreza solici
tada por D. Manuel Quiroga: 

Resultando que llamados los autos á 
la vista con citación de las partes no se 
ha pedido por ninguna de ellas el corres
pondiente señalamiento: 

Considerando que de la prueba prac
ticada á instancia del Ministerio fiscal 
aparece que D. Manuel Quiroga y García 
no es contribuyente por concento alguno 
y paga 80 rs . mensuales de alquiler por 
el cuarto que ocupa: 

Considerando que de la practicada á 
instancia del actor aparece que este ca

rece de toda clase de bienes y rentas y 
vive del jornal eventual quo gana y no 
llega á 12 rs. diarios: 

Visto lo dispuesto en los artículos I81j 
182 y 1.190 do la ley de Enjuiciamiento 
civil; 

Fallo que debo declarar y declaro á 
D. Manuel Quiroga y García pobro en 
sentido legal para litigar sobre reclama
ción de cantidades con D. Manuel Macho 
y D. Francisco Ruiz de Quevedo, y por 
tanto con derecho al disfrute de los bene
ficios concedidos á los de su clase en el 
referido art . 181. Y publíquese esta sen
tencia en los periódicos oficiales de esta 
capital y se notifique en estrados por la 
ausencia y rebeldía de los Sres. Macho y 
Ruiz de Quevedo. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. = Joaquin de Cuero. 

Publicación —Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Joa 
quin de Quero y Cobos, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina, es tan
do celebrando audiencia pública en Ma
drid á 2 de Enero, año del sello; doy f e . = 
Pedro Sainz de Aja.» 

La sentencia inserta concuerda á la 
letra con su original obrante en los autos 
referidos al principio, de que doy fe y á 
que me remito. 

Y para que conste y se inserte en los 
periódicos oficiales, pongo el presente vi
sado por su señoría que firmo en Madrid 
á 28 de Mayo de 1877.=V. ' B.°=.Toa-
quin ile Quero.=Jacinto Diaz Morales. 

Administración Mimicip!. 

AYUNTAMIENTOS 

A l a m e d a d e l V a l l e . 

Por renuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza tío Médico-Ci
rujano de este pueblo y 3u anejo Oterue
lo, quo dista de éste medio kilómetro, 
con el sueldo anual de 750 pesetas por 
20 familias pobres de ambos pueblos, 
pagadas por los Ayuntamientos en t r i -
u io t res vencidos, quedando t»n libertad 
el Facultativo y los vecinos de hacer las 
igualas del modo que crean más conve
niente. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes documentadas en 
la Alcaldía de este pueblo en el término 
de 20 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLKTIN OFICIA I. de 
la provincia. 

Alameda del Valle 2 de Junio de 
1877.=El Alcalde, Mariano Sanz. 

A l c o l t e n d a s . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y J u n 
ta de asociados de esta villa de Alcoben-
das, y sin perjuicio de lo quo resuelva la 
Exorna. Diputación provincial, se arrien
dan on pública licitación y con venta ex
clusiva al por menor para el año econó
mico próximo venidero de 1877 á 78 los 
artículos do consumo de la misma, á e s -
cepcion del ramo de cereales, que lo será 
á venta libre; estando señalados para su 
primero y segundo remate los dias 3 y 10 
de Junio próximo, desde las ocho de la 
mañana en adelante, en las Casas Consis
toriales, bajo los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría. 

Ku los mismos dias y bajo sus respec
tivos pliegos de condiciones tendrán lu
gar las subastas siguientes: 

I'e-wUs cents 

El arbitrio del cajón de ceba-
dería, con venta exclusiva al 
por meuor. bajo el tipo de. . 125 

El de la pesca fiel rio Jarama 
en'la parte correspondiente 
á esta jurisdicion, en. . . 35 

El de la medida y romana de 
uso voluntario, en. . . . 06*50 

El di* puestos ambulantes, en.. 210 
El de aguas sobrantes de la 

fuente pública, en. . . . 10 
Los derechos del pan cocido 

que se introduzca y elabo
re para el consumo, en. . , 2,250 
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Alcobendas 27 de Mayo de 1877.= , 
E l A. C , Manuel Aguirre. 

K r a o j o s . 

Por acuerdo del Ayuntamiento de esta 
villa y triple número de asociados que 
representan todas las clases, y sin perjui
cio de lo que resuelva la Excma Diputa-
ciou provincial, so arrienda en pública 
subasta ron la venta exclusiva al por 
menor los artículos do vino, aguardiente, 
aceite y jabón por todo el año económico 
de 1877 á 78, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Secre
taría de dicho Ayuntamiento; señalándo
se para sus dos remates los di as 10 y. 17 
del mes actual , de diez á doce de sus ma
ñanas, en la Casa Consistorial. 

Braojos 2 de Junio de 1877 .=El Al
calde, Atanasio Vargas. 

C o l m e n a r V i e j o . 

El Ayuntamiento que presido, en se
sión celebrada eldia de ayer, acordó seña
lar los dias 10 y 17 del actual, á las doce 
de la mañana, para qiie teuga efecto la 
doble subasta que ha de celebrarse para 
el arriendo del arbitrio municipal sobre 
pesas y medidas que figura consignado 
por la cantidad de 2.000 pesetas en el 
presupuesto ordinario municipal de ingre
sos para el añoecouúinico veniderodc 1877 
á 78, bajo el pliego do condicioues que se 
lialla de manifiesto en la Secretaría deeste 
Ayuntamiento. 

V con objeto deque pueda llegar á 
noticia de todos lo que quieran interesar-
so en la subasta, se inserta este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Colmenar Viejo 3 de Junio de 1877 .= 
El Alcalde, Eugenio Jerez. 

C e r c e d i l l a . 

Bl apéndice al amillaramiento de esta 
villa para la derrama de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería del próxi
mo año económico de 1877 á 78, se ha 
lla concluido y de manifiesto en la decre
taría del Ayuntamiento hasta el 15 del 
actual para oir reclamaciones de agravio, 
pasado dicho dia no serán oidas. 

Tambioo se halla de manifiesto el re
partimiento de la contribución territorial, 
cultivo y gauaderia do dicho año, para 
que enterándose los contribuyentes pue
dan presentar reclamaciones si se creye
sen agraviados en el señalamiento de 
cuotas, hasta el referido dia 15 del actual, 
pues pasado el dicho dia no serán oidas. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes vecinos y foras
teros. 

Cercedilla 1.° de Junio de 1877.=E1 
Alcalde, Manuel López. 

Colmenar V i e j o . 
Se Halfa vacante nna de las plazas de 

Medico-Cirujano titular de esta villa para 
la asistencia á la mitad de familias pobres 
clasificadas por el Ayuntamiento, y que 
ascenderáu á lo sumo al número de 150. 

La dotacian es de 1.000 pesetas paga
das de los fondos municipales, sin perjui
cio de la» igualas ó ajustes que podrá 
celebrar con los vecinos pudientas. 

L M S obligaciones serán las que deter
mina el artículo 3.° del reglamento de 
2 4 de Octubre de 1873 y demás que se 
estipuleu entro el elegido y corporación 
municipal. 

La población consta de unos 1.200 ve
cinos, es sana, tiene buenas y abundan
t e s aguas y dista de la villa y Corte de 
Madrid seis leguas, habiendo un coche 
diario á la misma. 

Los aspirante? á la indicada plaza 
dirigirán sus solicitudes debidamente do
cumentadas el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento dentro del termino de 20 
dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Colmenar Viejo 23 de Mayo de 1877.= 
E l Alcalde accidontal, Dionisio Salcedo.= 
Por su mandado, Antonio Salcedo, Secre
tario. 

C h i n c h ó n . 

El Ayuntamiento de Chinchón, com
petentemente autorizado, arrienda en su- { 

basta pública el arbitrio de pesos y m e 
didas de sólidos de uso voluntario, bajo el 
tipo de 7.000 pesetas, por todo el año eco
nómico de 1877 á 1878. 

Los remates tendrán lugar en la Casa 
Consistorial, de once á doce de la manan a 
de los días 10 y 17 del corriente mes, l u 
jo el pliego de condiciones que constan 
eu el expodieute que se halla de manifies
to en la .Secretaría de su Ayuntamiento 
para que puedan enterarse cuantos lo de -
seeu. 

Chinchón 3 de Junio do 1877.=El Al
calde, Tomás Ortiz de Zarate. 

E¡ Ayuntamiento de Chmchou, com-
iicteutoincute autorizado, arrienda en su
basta pública el impuesto establecido so
bre el degüello de reses lauares y do cer
da, bajo el tipo de 1.720. pesetas. 

Los remates tendrán lugar en la Casa 
Consistorial de dicho pueblo, de once á 
doce de la mañana «le los dias 10 y 17 del 
corriente mes, bajo las condiciones que 
constan eu el expediente quose halla de 
manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento del mismo para que puedan ente
rarse los que lo deseen. 

Chinchón 3 de Junio de 1877.=E1 
Alcalde, Tomás Urtiz de Zár.tto. 

C a e t a f e . 

Habiendo sido citado en los BOLETI-
NK.S OFICIALES, números 84 y 107, el mozo 
Manuel Jus to de la Santísima Trinidad 
Castro y Jiménez, natural de Bailen, hijo 
de Antonio y de María Past >ra, para que 
se presentara en esta localidad de Gotafe 
á fin de responder en él acto de la declara
ción de soldados por haber obtenido el 
número 15 del sorteo último, so le ci tay em
plaza por tercera y última vez con el fin 
de que se presente en esta villa antes del 
dia que se señale para la entrega de mo
zos eu la caja de quiutos ó en aquel acto, 
pues de lo contrario se hace responsable 
á sufrir las consecuencias y perjuicios de 
su uo^prescutaoion. 

Se reitera esta citación y emplaza
miento á los tines expresadas y á los efec
tos que hubiere lugar. 

&etafe29 de Mayo de 1 8 7 7 . L a u r e a 
no Cervcra. 

YA E s c o r i a l . 

El día 10 y 17 del mes de Junio próxi
mo, a las doce desús mañanas respectivas, 
se subastan en pública licitación eu la 
casa Ayuntamiento de esta villa los dere
chos de las especiesde consumo con venta 
libre, correspondientes al año económico 
de 1877 á 78, con arreglo al pliogo do con
diciones aprobado al efecto, que estará do 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento á las horas de despacho. 

Villa del Escorial 30 de Mayo de 
1877.=li l Alcalde, Eustasio Pablos. 

El apéndice al ainillaramieuto que ha 
de servir de base para la formación del 
repartimiento de la contribución territo
rial para el año económico de 1877 á 78, 
correspondiente á este distrito munici
pal, se halla terminado y expuesto al 
público eu esta Secretaría po.r tdrmino 
de 15 dias para oir reclamaciones, pasa
dos los cuales uo serán oidas las que se 
presenten. 

Lo que se hace público para conoci
miento do los contribuyentes veciuos y 
forasteros 

Léganos 30 de Mayo de 1877.=El 
Alcalde, José F . Cuervo. 

I j o z o ; u e i u 

Por acuerdo del Ayuntamiento de es
ta villa y triple número de asociados que 
representan todas las clases, y sin perjui
cio de lo que resuelva la Excma. Diputa
ción provincial, se arriendan eu pública 
subasta con la venta exclusiva al por me
nor los artículos de vino, aguardiente, 
aceite, jabón, viuagre, carnes frescas y 
saladas por todo el año económico de 
1877 á 1878, bajo el pliego de condicio
nes que estará de mauifiesto en la Secre

taría de dicho Ayuntamiento, señalando- i 
se para sus dos remates los dias 10 y 14 ' 
de Juuto próximo, do diez á doce.de' sus I 
mañanas, en la sala capitular. K:i los mis- ; 
mos dias y horas se subastan también 
el encabezamiento de cereales y sal ba- I 
jo las condiciones estipuladas en los ex
pedientes. 

Loióyuéla 1." de Junio de 1877 .=El 
Alcalde, Felipe de .1. Hernanz=P^r su 
mandado, Antonio María González, Se
cretario. 

M e j o r a d a d e l 4 ' a s a p » . 

habiendo tenido efecto la primer su
basta de las dos que se han celebrado pa
ra el arrendamiento de la romana y fiel 
medida de uso voluntario y pesca de los 
rios Henares y .larama en la parte corres
pondiente á estos Propios, se anuncia la 
tercera, que tendrá efecto en esta Casa 
Consistorial el dia 10 de Junio próximo, de 
diez á doce de su mañaua. bajo los tipos 
y pliegos de condiciones que se hal lando 
manifiesta en la Secretariado este Ayun
tamiento. 

Lo que se anuucia al público llamando 
licitadores. 

Mejorada del Campo 28 de Mayo de 
1877. = E l Alcalde constitucional, Fer
mín González. 

No habiendo tenido efecto la segunda 
subasta celebrada para el arrendamiento 
del artículo del aguardiente de consumo 
en esta villa y en su venta exclusiva al 
por menor por todo el añoeeonúmico próxi
mo mediante á no haber presentado el 
rematante fiador alguno responsable, se 
anunciado nuevo otra segunda, <pie ten
drá efecto el dia 10 de Junio próximo, de 
diez á doce de su mañana, en esta Casa 
Consistorial y bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuucia al público l laman
do licitadores. 

Mejorada del Campo 28 de Mayo de 
1877.=E1 Alcalde constitucional, For-
miu Qonzajez. 

S a u F e r m í n - l o . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las dos primeras subastas 
de abasto y derechos de consumo en esta 
villa para Í877-78 á la exclusiva, 86 ha 
acordado una tercera con aumento de 
precios de expendiciou de algunos géne
ros, la cual tendrá lugar en esta sala con
sistorial el dia 10 próximo, á las diez do la 
mañana. Las condiciones están de mani
fiesto eu la Secretaría, como igualmente 
las de peso y medida do uso voluntario 
que también se subastarán. 

San Fernando 3 de Junio de 1877.= 
El Alcalde, José (Jarcia. 

S a n . 4 5 rt ¡i» d o l a V e f t u . 
I 

El Ayuntamiento de esta villa y aso
ciados han acordado .como medio para 
cubrir el encabezamiento asignado á la 
misma por el impuesto Pnn&tttriftsi, **1 
arrendamiento dé los derechos de ta:;i.i 
señalados á cada especie, con libertad de 
venta, en todo el próximo año económico: 
y aprobado por la superioridad, se ha de
signado para la' celebraciou de sus dos 
remates los dias 10 y 17 del corriente, de 
diez á doce de sus mañanas, eu las salas 
consistoriales, bajo el tipo v coudicioues 
que están de manifiesto en la Secretaría 
de esta corporación. 

San Martin de'la Vega 3 de Junio de 
1S77.=E1 Alcalde, Antonio Arias. 

S a n Sebas t ian d e I O N l l e v e s . 

El apéndice al amillaramiento, base de 
la riqueza imponible para el próximo ejer
cicio económico de 1877 á 78,se hal later-
minado y expuesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 15 dias, á 
coufar desde esta fecha, con el fin de oir 
reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos li
mítrofes se sirvirán publicar el preseute 
anuncio. 

San Sebastian de los Reyes 1.° de Ju 
nio de 1877.=E1 Alcalde, Gumersindo 
García. 

T a l a ni u n e . t. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y t r i 
ple núpiero de asociades, y sin perjuicio 
de lo que resuelva la Excma. Diputación 
provincia 1, se subastan los derechos de 
consumos, sal y cereales de esta localidad 
con la exclusiva al por menor de los g é 
neros expresados cu el art . 130 de la ins
trucción de consumos vigente, para el 
año económico de 1877 á 78, cuyo-» rema
tes ten Irán lugar eu los dias 10 y 17 del 
actual, de la* doce de* sus respectivas 
mañanas en adelante, en esta sala consis
torial, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y que estará presen
te en el acto del remate. 

En los referidos dias 10 y 17 del cor
riente, y horas de diez á doce de sus res
pectivas mañanas, tendrán lugar ante el 
Ayuntamiento de esta villa los remates 
para el arriendo á los arbitrios do peso y 
medidas de uso voluntario y el do la [>es-
ca del rio Jarama de este distrito muni
cipal para el próximo año económico de 
1*77 á 7S* bajo el pliego de condiciones 
que separadamente so hallan de mani
fiesto en la Secretaría de Ayuntamiento 
y lo estarán también en el acto del r e 
mate. 

Tal amanea12 de Junio de 1877. = Kl 
Alcalde, Agapito Mnrtiti v lMav.». 
'''••'.«no i KNMiiat i ilH.il .1' . ..•.'.,„•» • 

T i t u l ó l a 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
déoste Ayuntamiento, couel sucldoanual 
de 730 pesetas, cou el anejo del Juzgadp 
municipal, teniendo además 50 pesetas 
por los trabajos de iimillaramionto y re 
parto. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes en el improrogable 
término de 30 dias, á contar desde la in
serción de esto anuncio en el BOLKTIN 
OFICIAL. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que deseon interesarse. 

Titúlela 1.° de Junio de 1877.=El Al
calde, Hipólito García. 

T o r r e l a g u n a . 

El dia 8 del presente mos, á las once 
de la mañana, tendrá lugar en la sala 
consistorial de esta villa el arriendo de 
los derechos de consumo á libre venta 
para el año económico de 1877 á 1878, 
najo el pliego de condiciones nue eu el 
acto de la subasta se hallará de maui
fiesto. 

Torrolaguna 1." de Junio de 1877 .= 
El Alcalde. Felipe M mtalbau. 

T a l d a r a c e t e . 

El repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente á esta villa 
y año económico de 1877 á 78, se halla 
terminado y de manifiesto por 15 dias 
en la Secretaria del Ayuntamiento á fin 
de oir reclamaciones. 

Loa Sres. Alcaldes de Orusco, Cara-
baña, Villarejo y Fuentidueña de Tajo 
se servirán d a r á este anuncio la conve
niente publicidad. 

Valdaracete 1.° de Juuiode 1877.=E1 
Alcalde, Miguel Navarro. 

Anuncios. 

INTEttESANTI-L 

Calle de Raimundo Lulio, núm. 4 , 
principal izquierda (barrio de Chambe
rí), se encarga de la formación de toda 
clase de documentación de contabilidad 
para Ayuntamientos, á precios módicos y 
exactitud cual requiere esta clase de 
asuntos. 

Horas de oficiua: de siete á once de la 
mañana y de siete á diez de la noche, in
cluso los dias festivos. 

MA.DRID: 1S77.—Oücina tlpográGca del Hospicio. 
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